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3. Excepcionalmente, los familiares de víctimas fallecidas mencionados en el 

artículo 62, así como los de grandes lesionados, tienen derecho a ser resarcidos por 

los gastos de tratamiento médico y psicológico que reciban durante un máximo de 

seis meses por las alteraciones psíquicas que, en su caso, les haya causado el 

accidente.

Artículo 37. Necesidad de informe médico y deberes recíprocos de colaboración.

1. La determinación y medición de las secuelas y de las lesiones temporales 

ha de realizarse mediante informe médico ajustado a las reglas de este sistema.

2. El lesionado debe prestar, desde la producción del daño, la colaboración 

necesaria para que los servicios médicos designados por cuenta del eventual 

responsable lo reconozcan y sigan el curso evolutivo de sus lesiones. El 

incumplimiento de este deber constituye causa no imputable a la entidad 

aseguradora a los efectos de la regla 8.ª del artículo 20 de la Ley de Contrato de 

Seguro, relativa al devengo de intereses moratorios.

3. Los servicios médicos proporcionarán tanto a la entidad aseguradora como 

al lesionado el informe médico definitivo que permita valorar las secuelas, las 

lesiones temporales y todas sus consecuencias personales. A los efectos del 

artículo 7.3.c) de esta Ley, carecerá de validez la oferta motivada que no adjunte 

dicho informe, salvo que éste se hubiera entregado con anterioridad.

Artículo 38. Momento de la determinación de las circunstancias para la valoración 

del daño.

1. A los efectos de la aplicación de las disposiciones de esta Ley, y en defecto 

de regla específica que disponga otra cosa, el momento de determinación de la 

edad de la víctima y de los perjudicados, así como de sus circunstancias personales, 

familiares y laborales es el de la fecha del accidente.

2. Los conceptos perjudiciales indemnizables, los criterios para su 

determinación y los demás elementos relevantes para la aplicación del sistema, en 

defecto de regla específica, son también los vigentes a la fecha del accidente.

Artículo 39. Cómputo de edades.

El cómputo de edad se realiza de fecha a fecha, por lo que las edades previstas 

en las disposiciones de esta Ley se alcanzan pasadas las cero horas del día en que 

se cumplen los años correspondientes. Las horquillas de edades comprenden 

desde que se alcanza la edad inicial hasta las cero horas del día en que se cumple 

la edad final. La referencia a que alguien tenga más de un cierto número de años se 

entiende hecha a que haya alcanzado esa edad.

Artículo 40. Momento de determinación de la cuantía de las partidas resarcitorias.

1. La cuantía de las partidas resarcitorias será la correspondiente a los 

importes del sistema de valoración vigente a la fecha del accidente, con la 

actualización correspondiente al año en que se determine el importe por acuerdo 

extrajudicial o por resolución judicial.

2. En cualquier caso, no procederá esta actualización a partir del momento en 

que se inicie el devengo de cualesquiera intereses moratorios.

3. Las reglas de los dos apartados anteriores afectarán igualmente a las partidas 

de gastos realizados, partiendo del nominal satisfecho en la fecha de su desembolso.

4. Si se realizan pagos a cuenta, las cantidades que se abonen se actualizarán 

de acuerdo con las reglas previstas en los apartados anteriores y se deducirán de 

ese modo del importe global.
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